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causal. 

20.8. Por estas razones, queda excluido como daño resarcible el denominado 
"daño eventual" o "hipotético", entendido como aquél que depende 
de acontecimientos imposibles de apreciar o determinar como 
consecuencia lógica y natural del hecho dañoso, lo que significa que el 
daño, como evento resultado, será material y lógicamente imposible de 
ser probado12

• 

20.9. Siendo así, tratándose del resarcimiento por daños y perjuicios, el actor 
debe aportar la prueba de la certeza del daño. 1Efl caso, el 
Cons_orcio solicita él derecho .a: .. per___cil:5ir una indemnización, pero 1no 
aporta medios prC?Ea !orios para sustentar ello;¡w-de m_g-do tal que -si bien 
el -artículo 170 del posibilita el reconocimiento una 
indemnizac ión por daños y éste debe encontrarse 

prot>ado en el -expediente, lo que no ha podido ser 
veri ficadef'.)or Arbitral. 

20.1 O. En cuanto al daño moral, si existe un rubro indemnizatorio que se precie 
de ser estrictamente estimativo y de cálculo absolutamente subjetivo, 
este viene a ser la indemnización por el daño moral. Dicho tipo de 
indemnización, compensa la afectación por el sufrimiento o la 
afectación al buen nombre o reputación de una persona, la que po drá 
variar en cada caso dependiendo de los alcances de la ofensa , el 
prestigio inicial d el perjudicado, la naturaleza o contenido de la ofensa, 
entre otros factores vinculados. 

20.11 . Sobre el tema, el Contratista planteó un resarcimiento por este rubro 
ascendente a S/. 100,000.00 [Cien mil y 00/ 100 nuevos soles). 

20.12. Al respecto, la doctrina discute si puede imputarse daño moral a las 
personas jurídicas o, si por. el contrario, ta l daño se encuentra 
circunscrito a las personas naturales. Debe tenerse en cuenta que la 
Constitución Política del Estado en su artíc ulo segundo, a l enumerar los 
derechos fundamentales d e las personas, no distinguen entre las 
personas natura les y jurídicas, d ebiend o entenderse que a estas últimas 
les corresponden los mismos d erechos en ta nto no sean incompatibles 
con su naturaleza. 

12 Lo que d iferencia, por ejemplo, el resarcimiento de la pérdida de una chance, como variante 
singular del "daño emergente", del resarcimiento de la pérdida del resultado que se 
"esperó" obtener, el c ual, al constituir un resultado incierto, representa un "daño eventual" 
no resarcible. Constituye típico ejemplo de esto, los daños originados al propietario d e un 
caba llo de carrera que, por causa imputable a su transportista, no llega a tiempo al 
hipódromo para correr en un gran premio. No hay duda, que al no correr en la carrera, 
pierde la posibilidad de ganarla [y, en este sentido, la pérdida de esta oportunidad es 
resarcible, pues el coste de la posibilidad constituye un daño cierto); empero, aún de haber 
corrido la carrera, nada aseguraría que la ganara (lo que significa que el resarcimiento del 
resultado - pérdida del premio - no es posible de ser demandado, a l constituir un daño 
incierto) . 
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20.13. Siguiendo en este tema a Cristián Boetsch Gillet13, dado que el concepto 
del daño moral fuera del ámbito pecuniario, la primera cuestión que 
surge raya entre lo jurídico y lo ontológico: ¿pueden o no las personas 
jurídicas sufrir un daño moral? Esto es, si pese a ser entes carentes de 
una realidad física pueden padecer perjuicios en la esfera de lo 
intangible y lo inconmensurable. 

20.14. Refiere el autor, que una primera reacción fue rechazar la posibilidad 
de que una persona jurídica pudiera demandar daños de este 
carácter. Según se dijo, la legitimidad de este tipo de personas pugnaría 
con el hecho de que se trata de entes ficticios, incapaces de tener 
sensaciones como el sufrimiento, la depresión o 10 angustia, y que en 
tanto tales, jamás podrían padecer un daño fuera de su patrimonio. Lo 
anterior, se afirmaba, sería coherente con la finalidad instrumental de 
las personas jurídicas, quienes no tienen una dignidad intrínseca como 
los seres humanos, dada por su propia naturaleza, sino exclusivamente 
en virtud de la ley y para obrar dentro de los márgenes que el 
ordenamiento le reconoce. 

20.15. Sin embargo, con el auge de la doctrina de los derechos de la 
personalidad, la conclusión anterior fue refutada. Si bien es claro que 
una persona jurídica no puede sufrir angustia, depresión o cualquier otra 
forma de sentimiento doloroso por un hecho ocasionado por tercero, 
ello no la priva del reconocimiento que el derecho le hace de toda una 
gama de atributos que los seres humanos también compartimos, que se 
estiman inherentes a la personalidad en sí y son indispensables para un 
pleno y libre desarrollo en una sociedad, como el domicilio, el nombre, 
la imagen o el honor. 

20.16. Por cierto, un ataque a la reputación de una persona jurídica no tiene 
ninguna relevancia subjetiva para un ente que no posee sentimientos y 
no tiene estima sobre sí mismo. Pero ello no impide que objetivamente 
exista una lesión en la realidad que afecta a la persona jurídica en la 
percepción que terceros tienen sobre esta, la que se erosiona como 
resultado de una conducta imputable a culpa o dolo de una persona 
autora del daño. Negar este aspecto de las personas jurídicas 
degradaría el concepto mismo de personalidad; esta quedaría 
reducida solamente a un patrimonio con independencia de los 
complejos e indivisibles factores que la componen. 

20.17. Así las cosas, el daño moral en la persona jurídica lo constituye la lesión ~ 
a la fama o la imagen empresarial. La fama empresarial incide en el 
valor llave- derecho de llave o goodwill-, y hace referencia a la 
reputación comercial, que constituye un activo que representa un valor 
comercial real, que se refleja en la preferencia de los consumidores, la 
credibilidad de la empresa ante el público y en su buen nombre o 

13 "Daño Moral en las Personas Jurídicas" En: Revista El Abogado -Colegio de Abogados de Chile 
http://derecho.uc.ci/Derecho-UC-en-los-medios/profesor-cristian-boetsch-gillet-dano-moral-en
las-personas-juridicas.html 
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prestigio. La fama mercantil puede afectar positiva o negativamente, 
agregando valor o devaluando la empresa y sus intangibles, tales como 
sus marcas, secretos industriales, patentes, etc. La fama mercantil crece 
o disminuye también gracias al factor humano, la dirección del 
negocio, su gerenciamiento entre otros. La afectación a la fama 
mercantil, genera un daño irreparable, similar al que sufre una persona 
natural, al ser afectada su honorabilidad. 

20.18 __ Al esparcirse una comunicación falsa de cualquier tipo u origen, sobre 
la mala calidad de un producto o servicio que se brinda, la falta de 
higiene en un restaurante, la irresponsabilidad en la administración de 
una sociedad; develar sus secretos industriales, filtrar planes de 
mercadeo, o generarle cualquier tipo de daño, se afecta directamente 
su fama mercantil, lo que genera un reducción de los ingresos y 
probablemente puede llevar a la quiebra a la empresa.14. 

20.19. En ese mismo sentido, Osterling Parodi manifiesta que el daño moral 
debe ser lo más amplia posible, incluyendo todo daño o perjuicio a la 
persona en sí misma -física o psíquica-, así como todo atentado 
contra sus intereses extra patrimoniales, es decir, "todo menoscabo de 
un bien no patrimonial o a un interés moral por quien se encontraba 
obligado a respetarlo, ya sea en virtud de un contrato o de otra 
fuente ", siendo que tal · concepto justificaría su extensión a las personas 
jurídicas, por cuanto también son susceptibles d e la lesión de bienes no 
patrimoniales. 

20.20. Refiere que el daño moral es toda lesión, conculcación o m enoscabo 
de un derecho subjetivo o interés legítimo, de c arácter extra 
patrimonial, sufrido por un sujeto de derecho como resultado d e la 
ac ción ilícita de otra persona, para c oncluir que "( ... )sería inaceptable 
d ejar d esprotegidos estos derechos de una persona jurídica y se debe 
tomar en cuenta que toda persona titular de d erechos subjetivos extra 
patrimoniales o de intereses legítimos que revistan el mism o carácter 
puede ser sujeto pasivo de daño moral". 

20.21. Tomando como punto de partida la posibilidad de reconocer daño 
moral a las personas jurídicas, sin embargo, A~n_e l caso eoncreto bajo 
<1JQ.Qiisis, consideromos que este..soío sería pertinente eA- tanto S@ haya 
pcr~di!ado ~la afec_iación~del pr.e_stigi.o.. del Consercio, h echo élUe no se 
evid.enda, errlos j érminos expuestos en l os~párrafos anteriores. 

20.22. En c onsecuencia, esta Colegiado estima pertinente declarar infundada 
la tercera pretensión de la parte demandante. 

14 http:/lwww.iurisco.com/index.php?option=com content&view=article&id =58%3Adano

moral & ca t i d=34 %3A firma&ltemid= 1 
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Sobre la pertinencia o no de la Ampliación Parcial de Plazo N° 6 ordenar el 
pago de S/. 282,400.00 y sus gastos generales 

21. Este tema corresponde a los tercero, cuarto y quinto puntos 
controvertidos del presente caso arbitral, los que han sido planteados en 
los términos que se describe a continuación y se analizarán en forma 
conjunta, dada la manifiesta vinculación entre ellos: 

Cuarto Punto Controvertido 
Determinar si corresponde o no dejar sin efecto la Resolución N° 352-2014-
INVERMET-SGP de fecha 18 de diciembre de 2014 por la cual se denegó 
la Ampliación Parcial del Plazo N° 06 solicitada por el Consorcio 
TERRASUR. 

Quinto Punto Controvertido 
Determinar si corresponde o no aprobar la solicitud de Ampliación de 
Plazo W 06 por treinta (30) días calendario. 

Sexto Punto Controvertido 
Determinar si corresponde o no el pago por parte de la Entidad de los 
mayores gastos generales como consecuencia de la Ampliación de 
Plazo W 06, monto que asciende a la suma de SI 83,123.97 (Ochenta y 
tres mil ciento veintitrés con 97/100 nuevos soles) 

22. Al respecto, la posición del Consorcio ha sido planteada del siguiente 
modo: 

22.1. Mediante Carta N° 026-2014-CT, de fecha 09 de abril de 2014, solicitó al 
Supervisor la Ampliación de Plazo Parcial N° 01, por el término de 45 
días, sosteniendo la necesidad de reprogramar el calendario de 
avance de obra como consecuencia de las partidas de interferencia, 
que se encontraban en la ruta crítica. 

22.2. Asimismo, refirió que en el asiento 8 del Cuaderno de Obra fecha 09 de 
febrero de 2014 precisó que: "Se pone en conocimiento que, de 
acuerdo al cronograma de obra se debe dar inicio a la partida de 
interferencias, habiéndose detectado situaciones no contempladas en 
las partidas del Expediente de obra, estimaremos dar solución de esta a 
fin de cumplir con las metas del proyecto, teniendo en cuenta que las 
partidas de interferencias está en la ruta crítica por lo que su no 
cumplimiento, generará ampliación de plazo, cuantificada al fin de la 
causal". 

De ahí que, conforme al Expediente Técnico y Memoria Descriptiva de 
la Obra, es competencia de los concesionarios de servicios Edelnor, 
Telefónica y Calidda, la reubicación de dichas interferencias, por cargo 
y cuenta de la Entidad. 

¡J 
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22.3. Agrega que al no haberse superado el problema de las interferencias, 
fue necesario se reprograme el calendario de avance de obra durante 
el tiempo que persista el inconveniente, por lo que mediante Carta N" 
007-2014-CT, de 27 de noviembre de 2014, solicitó ante la Supervisión de 
la Obra, la Ampliación Parcial del Plazo N° 06, por cuanto la no 
ejecución de los trabajos de interferencia venían retrasando la 
ejecución de la programación de la obra. 

22.4. En ese contexto, la Entidad mediante Resolución N° 352-2014-INVERMET
SGP de 18 de diciembre de 20l4, denegó la Ampliación de Plazo N° 6, 
sosteniendo que: "la demora en la ejecución de los trabajos de 
interferencia ya no es aplicable debido a que esta causal ya se había 
cerrado, es decir, los trabajos de interferencias eléctricas y de telefonía 
ya concluyeron o ya no interfieren en el desarrollo de los trabajos de la 
obra". 

Asimismo, el Consorcio señaló que en el caso de las interferencias que 
fueron motivo de la solicitud de las ampliaciones de parciales 01, 02, 03, 
04, 05 y 06, no fueron superadas sino hasta después de su solicitud de 
ampliación de plazo, señalando que prueba de ello es que la propia 
Entidad no señaló o precisó en su resolución cuando, exactamente, 
concluyeron las prestadoras de servicio con levantar las interferencias 
que modificaban el calendario de obra. 

23. Por su parte, la posición de la Entidad se plantea en los siguientes 
términos: 

23.1 . Con fecha 27 de noviembre de 2014, el Consorcio presentó la Carta 
N°77-2014, solicitando la ampliación de plazo N° 6, bajo los mismos 
argumentos y fundamentos que las solicitudes de las Ampliaciones de 
Plazo No 1, 2, 3, 4 y 5; y que los trabajos que interferían en la ejecución 
de la obra culminaron el día 13 de noviembre de 2014. 

23.2. El Supervisor mediante Carta W 075-2014-CARP-CONS, emitió op1n10n 
respecto a la solicitud de ampliación solicitada por la adora, indicando 
que, de conformidad con los establecido en el artículo 200 del 
Reglamento, no correspondía se le otorgue la ampliación de plazo 
debido a que esta causal ya se habría cerrado, es decir, los trabajos de 
interferencias eléctricas y de telefonía habían concluido, con lo que no 
interfieren en el desarrollo de la obra. 

24. Sobre el tema, corresponde fijar la posición del Tribunal Arbitral, respecto 
de la pertinencia o no de ordenar dejar sin efecto la resolución que 
deniega la Ampliación de Plazo N° 6 y que, consecuentemente procura 
que se le otorgue tal ampliación por treinta días calendario más los 
respectivos gastos generales. Para tales efectos, debe tenerse en cuenta 
lo siguiente: 

24.1. En primer lugar, debe tenerse en cuenta los artículos 200° y 201 o del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, que refieren lo 
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siguiente: 

"Artículo 200'.- Causales de ampliación de plazo 
De conformidad con el artículo 4 1' de la Ley, el contratista podrá 
solicitar la ar;npliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes 
causales ajenas a la voluntad del contratista, siempre que modifiquen la 
ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de 
la solicitud de ampliación: 
l. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 
2. Atrasos y/o paralizaciones en el cumplimiento de sus prestaciones 

por causas atribuibles a la Entidad. 
3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado. 
4. Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. En este caso, el 

contratista ampliará el plazo de las garantías que hubiere 
otorgado." 

"Artículo 201 '.- Procedimiento de ampliación de plazo 
Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con Jo 
establecido en el artículo precedente, desde el inicio y durante la 
ocurrencia de la causal, el contratista, por intermedio de su residente, 
deberá anotar en el cuaderno de obra las circunstancias que a su 
criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de Jos quince (15) días 
siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista o su 
representante legal solicitará y sustentará su solicitud de plazo ante el 
inspector o supervisor, según corresponda, siempre que la demora 
afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente y el 
plazo adicional resulte necesario para la culminación de la obra. 

En caso que el hecho invocado pudiera superar el plazo vigente de 
ejecución contractual, la solicitud se efectuará antes del vencimiento 
de/mismo. 

El inspector o supervisor emitirá un informe expresando opinión sobre la 
solicitud de ampliación de plazo y Jo remitirá a la Entidad, en un plazo 
no mayor de siete (7) días, contados desde el día siguiente de 
presentada la solicitud. La Entidad resolverá sobre dicha ampliación y 
notificará su decisión al contratista en un plazo máximo de catorce ( 1 4) 
días, contados desde el día siguiente de la recepción del indicado 
informe. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo 
señalado, se considerará ampliado el plazo, bajo responsabilidad de la 
Entidad. 

Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro del plazo 
vigente de ejecución de obra, fuera del cual no se admitirá las 
solicitudes de ampliaciones de plazo. 

Cuando las ampliaciones se sustenten en causales diferentes o de 
distintas fechas, cada solicitud de ampliación de plazo deberá 
tramitarse y ser resuelta independientemente, siempre que las causales 
diferentes no correspondan a un mismo periodo de tiempo sea este 
parcial o total. 

En tanto se trate de causales que no tengan fecha prevista de 
conclusión, hecho que deberá ser debidamente acreditado y 
sustentado por el contratista de obra, la Entidad podrá otorgar 

--····"·---·-· 
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ampliaciones de plazo parciales, a fin de permitir que los contratistas 
valoricen los gastos generales por dicha ampliación parcial, para cuyo 
efecto se seguirá el procedimiento antes señalado". 

24.2. En esa línea, para que proceda el otorgamiento de una ampliación, el 
Consorcio al formular su solicitud de ampliación, debe precisare la 
causal invocada, lo que efectivamente, se verifica en la Carta N° 077-
20 14-CT, puesto que el Consorcio señaló la causal de su pedido de 
ampliación de plazo parcial N° 6 era que aún no se había superado el 
problema de la partida de interferencias. 

24.3. En atención a ello, este Tribunal Arbitral identifica que lo alegado por el 
Consorcio corresponde a una causal abierta, en consecuencia, es 
necesario remitirnos al artículo 201 del Reglamento, el mismo que 
establece que: 

"( ... } En tanto se trate de causales que no tengan fecha prevista de 
conclusión, hecho que deberá ser debidamente acreditado y 
sustentado por el Contratista de obra, la Entidad podrá otorgar 
ampliaciones de plazo parciales, a fin de permitir que los contratista 
valoricen los gastos generales por dicha ampliación parcial, para cuyo 
efecto, se seguirá el procedimiento antes señalado ( ... }" 

24.4. Atendiendo a ello, se colige que el Consorcio debió acreditar que la 
referida interferencia aún existía al momento de solicitar la ampliación 
de plazo W 6, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 201, 
es decir, dejando constancia de dicha situación en el cuaderno de 
obra; al respecto, el Consorcio en su escrito de acumulación ha 
manifestado que: 

"Es el caso que /as interferencias que fueron motivo de las 
ampliaciones parciales O 1, 02, 03, 04, 05 y Oó, no fueron superadas 
sino hasta después; prueba de ello es que, la propia Entidad no 
señala o precisa en su resolución, cuya nulidad solicitamos, 
cuando exactamente concluyeron las prestadoras de servicio 
con levantar las interferencias que modificaban el calendario de 
ejecución de obras" 

24.5. Lo cual. este Tribunal Arbitral no puede verificar. siendo que no obran en 
el expediente los documentos que acrediten lo alegado por el 
Consorcio. 

24.6. Además que no resulta cierto lo afirmado por el Consorcio respecto a 
que la Entidad, al momento de negar la ampliación no habría ~ 
precisado cuándo concluyeron las interferencias, ya que, este Tribunal 
Arbitral verifica que en la Resolución W 352-2014-INVERMET-SGP que la 
Entidad indica que las referidas interferencias finalizaron el 13 de 
noviembre de 2014. sin que dicho argumento haya sido por rebatido 
por el Consorcio. 

24.7. Así las cosas, ante la ausencia en autos de los documentos que 

/ 
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acrediten lo alegado por el Consorcio, se verifica la ausencia de 
pruebas respecto a este punto controvertido que permitan a este 
Tribunal Arbitral evaluar la procedencia del reclamo planteado, por lo 
que, en aplicación supletoria del artículo 200°15 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal Civil, este Tribunal Arbitral declara 
infundadas la primera y segunda pretensiones principales acumuladas. 

Sobre la imputación de costos y costas arbitrales 

25. Este tema corresponde al sexto punto controvertido del presente caso 
arbitral, el que ha sido planteados en los términos que se describe a 
continuación: 

Séptimo Punto Controvertido: 
Determinar qué parte y en qué proporción debe asumir las costas y los 
costos arbitrales. 

26. Sobre los costos y costas del proceso arbitral, el Tribunal Arbitral advierte 
que las partes no han convenido distribución alguna de dichos costos, tal 
como se desprende del convenio arbitral. En tal sentido, a falta de dicho 
acuerdo, el Colegiado cuenta con las facultades para realizar dicha 
distribución de conformidad con lo establecido en el artículo 73° del D.L. 
No l 071 -Decreto Legislativo que norma el Arbitraje, el cual establece: 

"Artículo 73.- Asunción o distribución de costos. 
El tribunal arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o distribuir los costos 
del arbitraje, el acuerdo de las parles. A falta de acuerdo, los costos del 
arbitraje serán de cargo de la parle vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral 
podrá distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si estima que el 
prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso { .. .)". 

27. En ese sentido, para determinar la distribución de los costos y costas del 
arbitraje el Tribunal debe tener en consideración el actuar de las partes y 
su colaboración dentro del proceso para resolver la controversia, así 
como su derecho de litigar en el presente arbitraje. 

28. De los actuados se observa que ambas partes han cumplido a cabalidad 
y dentro del plazo con los mandatos conferidos, más aún, se ha mostrado 
una colaboración por las partes para resolver las controversias suscitadas 
entre ellas. 

29. Asimismo, se considera que ambas partes han tenido los motivos 
suficientes para recurrir a ésta vía y para sostener sus respectivas 
posiciones, habiendo actuado con la debida transparencia en la 
defensa de los argumentos que sostenían cada una de ellas, por lo que 

1s "lmprobanza de la pretensión 
Artículo 200.- Si la parte no acredita con medios probatorios los hechos que ha 
afirmado en su demanda o reconvención, estos no se tendrán por verdaderos y su 
demanda será declarada infundada." 
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en estricto no existe una parte vencida a quien le corresponda asumir 
exclusivamente los costos del proceso arbitral. 

30. En ese orden de ideas, el Tribunal Arbitral declara que los costos y costas 
del presente arbitraje sean asumidos por las partes en iguales 
condiciones, debiendo asumir cada una con los costos y costas que les 
haya irrogado la tramitación del proceso arbitral. 

Por las razones expuestas, de conformidad con el Acta de Instalación y lo 
previsto en el Decreto Legislativo N° 1071, el Tribunal Arbitral resolviendo en 
Derecho 

LAUDA: 

PRIMERO: Declarar FUNDADA la primera pretensión principal, en consecuencia, 
declarar NULA E INEFICAZ la Carta N° 174-2014-INVERMET-SGP-JUCO de fecha 
11 de marzo de 2014 a través de la cual se comunica la imposición de 
penalidades por parte del Fondo Metropolitano de Inversiones y ORDENAR a 
éste pague a favor del Consorcio Terrasur la suma de S/. 182,400.00 (ciento 
ochenta y dos mil cuatrocientos con 100/00 soles) descontada de sus 
valorizaciones. 

SEGUNDO: Declarar FUNDADA la segunda pretensión principal, en 
consecuencia, DEJAR SIN EFECTO la Resolución No 1 09-2014-INVERMET-SGP de 
fecha 27 de mayo de 2014 que dispuso aprobar el Deductivo N° 1 hasta por la 
suma de S/. 558,229.32, incluido IGV, únicamente en los extremos por los cuales 
se incluye como parte de su monto los que corresponden a gastos generales, 
utilidad y trabajos de atención de interferencias realizados en forma previa a la 
aprobación y notificación de la Resolución N° 1 09-2014-INVERMET-SGP, 
dejándola vigente en todo lo demás que contiene. 

TERCERO: Declarar INFUNDADA la tercera pretensión principal, relacionada a la 
indemnización por daños y perjuicios. 

CUARTO: Declarar INFUNDADA la primera principal acumulada, relacionada a 
que se deje sin efecto la Resolución 352-2014-INVERMET-SGP que deniega la 
Ampliación de Plazo N° 6 y que, en consecuencia, se apruebe la misma. 

QUINTO: Declarar INFUNDADA la segunda pretensión principal acumulada, ~ 
relacionada al pago de mayores gastos generales como consecuencia de la 
Ampliación de Plazo N° 6. 

SEXTO: FIJAR los honorarios del Tribunal Arbitral en la suma de S/ 1 O, 903.40 netos 
por cada árbitro y de la Secretaría Arbitral en el monto de S/. 8,923.30 incluido 
IGV, según liquidaciones de honorarios y gastos administrativos practicados en 
el presente arbitraje, los mismos que deberán ser asumidos en partes iguales 
por ambas partes. 

SÉTIMO: AUTORIZAR a la Secretaría Arbitral a fin de que remita una copia del 
presente laudo al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -
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OSCE y registrarlo en el SEACE, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Contrataciones y su Reglamento. 

MARCO ';>" 

Presidente del Tribunal 

~ :;:;¿:-:: 
CHRISTIAN atizMÁNNAPURÍ 

Árbitro 

Secretaria Arbitral 
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